
 
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL NORTE 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA INFORMATICA Y DE COMUNICACIONES 
 
 
 
 
 

 
 
 

PROYECTO MODULO DE ADMINISTRACIÓN DE DOCENTES DE 
POSTGRADOS 

 
 
 
 
 

MANUAL PARA SECRETARIAS 
 
 
 
 
 

Elaborado por: 
 

Ing. Wilson Estrada Bernal 
 
 
 
 

 Revisado y Aprobado por:  
 

Héctor Martínez, Ingeniero de Pruebas y Liberación de Productos TIC 
 

Liliana Arteta M., Jefe de Desarrollo TI 
 
 
 

 

 

 

Barranquilla, Marzo 15 de 2013 



 MANUAL DE USUARIO PARA SECRETARIAS                                   

Módulo de Administración de Docentes de Postgrados 

                                                                       

                                                                                                                                      2 

 

 

TABLA DE CONTENIDO 
 
 

1. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA 3 
2. OBJETIVOS DEL SISTEMA 3 

3. A QUIÉN VA DIRIGIDO ESTE INSTRUCTIVO 3 
4. DETALLES PARA LA CONEXIÓN 3 
5. OPCIONES DEL SISTEMA 5 
5.1 SOLICITUD DE DOCENTE DE POSTGRADO 5 
5.2 SOLICITUD DE TUTORÍAS DE POSTGRADO 9 

5.3 RELACIÓN DE PAGOS DE DOCENTES DE POSTGRADOS 14 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 MANUAL DE USUARIO PARA SECRETARIAS                                   

Módulo de Administración de Docentes de Postgrados 

                                                                       

                                                                                                                                      3 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA 

 

El módulo permite la asignación de valores horas de la carga académica de docentes 

de postgrado,  tomando la información base de las asignaturas registrada en el sistema 

Aurora y permita generar los formatos de pagos de bonificaciones de auxilios para 

docentes de planta, así como los formatos de cuentas de cobro para docentes que no 

sean de planta.  

 

 

2. OBJETIVOS DEL SISTEMA 

 

Brindar apoyo a la gestión de carga académica de profesores de Posgrados 

permitiendo la generación de reportes y consultas de su programación académica y 

honorarios pagados, que ayuden a la toma de decisiones. 

 

 

3. A QUIÉN VA DIRIGIDO ESTE INSTRUCTIVO 

 

Este manual va dirigido al usuario final del módulo que se encargará de la generación 

de las planillas e impresión de cuentas de cobro.  

 

 

4. DETALLES PARA LA CONEXIÓN 

 

• El usuario debe ingresar al portal de profesores y administrativos y debe 

presionar el botón Banner Académico tal y como se muestra en la  figura 

No.1. 
 

 
Figura No. 1 
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• Una vez el usuario ha presionado el botón, el sistema mostrará la pantalla de 

ingreso donde se debe digitar el usuario, contraseña, base de datos y 

presionar el botón conectar como se muestra en la figura No. 2.  

 

 
Figura No. 2 

 

• Si el usuario tiene asignado permisos sobre el módulo se desplegará el menú 

de este como se muestra a continuación (ver figura No. 3.) 

 

 
Figura No. 3 
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• Para salir del sistema se debe hace clic en el botón   (ver figura No. 4.) 

 

 
Figura No. 4 

 

 

5. OPCIONES DEL SISTEMA 

 

5.1 Solicitud de docente de Postgrado 

 

Esta opción permite generar la planilla de docentes de postgrados con horas 

magistrales. Para acceder a esta opción se debe: 

• Hacer clic en la opción solicitud de docentes de postgrados en el menú de 

operaciones. (ver figura No. 5)  

 

 
Figura No. 5 

 

• El sistema desplegará la siguiente pantalla. (ver figura No. 6)  
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Figura No. 6 

 

• A continuación se describen los campos que deben ser diligenciado para 

poder generar la planilla en el sistema.   

o Período Académico: Es el período académico con el cual se va a 

generar la planilla. EJ: 201310, 201330 

o Tipo de solicitud: Es un código que identifica el tipo de planilla que 

se esta trabajando. En este caso siempre será 1 que corresponde a 

planillas de docentes con horas magistrales. 

o Programa: Es el programa académico del cual se va a generar la 

planilla. EJ: Esp. Negoc. Manejo Confl. 

o Nivel: Es el nivel del programa académico del cual se va a generar la 

planilla. EJ: Esp. Neg. Y Mjo. de Conf. N2  

o Grupo: Es el número del grupo del cual se va  a realizar la planilla. 

Si la planilla a generar tiene más de un grupo se debe especificar este 

campo, si solo tiene un solo grupo este campo debe quedar en blanco.  

• Una vez digitados estos campos se procede a hacer clic en el botón aceptar 

y el sistema mostrará toda la información referente a la planilla para el 

programa seleccionado como sigue a continuación. (ver figura No. 7)  
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Figura No. 7 

 

• En esta opción se deben digitar los siguientes campos: 

o Promoción/Nivel: En este campo debe digitarse la promoción y el 

nivel Académico. EJ: promoción 5 Nivel 2 

o Ciudad e institución de Procedencia: En este campo se debe digitar 

la ciudad de procedencia de los docentes que no son de planta de la 

Universidad del Norte. 

o Observación: En este campo se digitará las aclaraciones que sean 

necesarias hacer con respecto a la planilla. 

• Se debe tener en cuenta que los únicos tipos de contratos válidos en las 

planillas son:  

o TC: tiempo completo 

o MT: Medio tiempo 

o CC: conferencista nacional 

o CI: Conferencista internacional 

o CL: Conferencista local 

o CH: Conferencista hospital 

o TH: Conferencista tiempo completo hospital 

Si existe un tipo de contrato diferente a estos, se debe corregir en el 

sistema Aurora (para indicaciones al respecto favor comunicarse con la 

Asistente de Información de Postgrado) y debe volver a generar la 

planilla para que tome los cambios realizados.  

• Se debe tener en cuenta el número de horas que se muestra en la planilla, ya 

que esta es tomada del sistema Aurora (específicamente con la información 
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digitada en la forma SSASECT). Si hay un error se debe corregir en esa 

forma y se debe volver a generar la planilla para poder visualizar los cambios.  

• Una vez verificado todo esto se debe grabar la planilla y el sistema habilitará 

los botones que se encuentran en la parte de abajo como se muestra a 

continuación. (ver figura No. 8)  

 
Figura No. 8 

 

• Para imprimir la planilla se debe hacer clic en el botón Imprimir Planilla y 

el sistema mostrará el reporte de la planilla como sigue a continuación. (ver 

figura No. 9)  
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Figura No. 9 

 

• Para empezar el flujo de aprobación de la planilla se debe hacer clic en el 

botón enviar para aprobación y el sistema enviará un correo al coordinador 

del respectivo programa para la aprobación de  la planilla.  

• El botón recalcular programación académica se utiliza para volver a generar 

la planilla cuando esta tienen algún cambio y ha sido rechazada en la 

aprobación, previa realización de los cambios en el sistema Aurora. 

 

5.2 Solicitud de Tutorías de Postgrado 

 

Esta opción permite generar la planilla de docentes de postgrados con horas de tutorías 

o con horas de dirección de tesis y evaluadores de tesis. Para acceder a esta opción se 

debe: 

• Hacer clic en la opción solicitud de tutorías de postgrados en el menú de 

operaciones. (ver figura No. 10)  
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Figura No. 10 

 

• El sistema desplegará la siguiente pantalla. (ver figura No. 11)  

 
Figura No. 11 

 

• A continuación se describen los campos que deben ser diligenciado para 

poder generar la planilla en el sistema.   

o Período Académico: Es el período académico con el cual se va a 

generar la planilla. EJ: 201310, 201330 

o Tipo de solicitud: Es un código que identifica el tipo de planilla que 

se está trabajando. En este caso siempre será 2 que corresponde a 

planillas de docentes con horas de tutorías o direcciones de tesis. 
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o Programa: Es el programa académico del cual se va a generar la 

planilla. EJ: Esp. Negoc. Manejo Confl. 

o Nivel: Es el nivel del programa académico del cual se va a generar la 

planilla. EJ: Esp. Neg. Y Mjo. de Conf. N2  

o Asignatura: en este campo se debe seleccionar la asignatura que 

corresponde a la tutoría o a la dirección de tesis, para poder generar 

la planilla.  

• Una vez digitados estos campos se procede a hacer clic en el botón aceptar 

y el sistema mostrará toda la información referente a la planilla para el 

programa y la asignatura seleccionada como sigue a continuación. (ver 

figura No. 12)  

 

 
Figura No. 12 

 

• En esta opción se deben digitar los siguientes campos: 

o Promoción/Nivel: En este campo debe digitarse la promoción y el 

nivel Académico. EJ: promoción 21/ IV Semestre 

o Tipo de Rol: En este campo se estipula el tipo de rol que tiene 

asociado el docente en la asignatura. Los tipos de roles válidos son: 

▪ D: Director Trabajo de Investigación                   

▪ J:  Jurado Trabajo de Investigación      

▪ E: Evaluador Trabajo de Investigación                  

▪ I:  Tutorías Clínicas Local                             

▪ V: Tutorías Clínicas Visitante                         
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o Ciudad e institución de Procedencia: En este campo se debe digitar 

la ciudad de procedencia de los docentes que no son de planta de la 

Universidad del Norte. 

o Titulo del proyecto: En este campo se debe colocar el título de la 

tutoría o el título del proyecto de la tesis para cada docente. 

o Estudiantes: En este campo se debe digitar el nombre de los 

estudiantes que tiene asignado cada docente en este proyecto. 

o Observación: En este campo se digitara las aclaraciones que sean 

necesarias hacer con respecto a la planilla. 

• Se debe tener en cuenta que los únicos tipos de contratos validos en las 

planillas son:  

o TC: tiempo completo 

o MT: Medio tiempo 

o CC: conferencista nacional 

o CI: Conferencista internacional 

o CL: Conferencista local 

o CH: Conferencista hospital 

o TH: Conferencista tiempo completo hospital 

Si existe un tipo de contrato diferente a estos, se debe corregir en el 

sistema Aurora y debe volver a generar la planilla para que tome los 

cambios realizados.  

• Se debe tener en cuenta el número de horas que se muestra en la planilla, ya 

que esta es tomada del sistema Aurora. Si hay un error se debe corregir en el 

horario y se debe volver a generar la planilla para poder visualizar los 

cambios.  

• Una vez verificado todo esto se debe grabar la planilla y el sistema habilitará 

los botones que se encuentran en la parte de abajo como se muestra a 

continuación. (ver figura No. 13)  
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Figura No. 13 

 

• Para imprimir la planilla se debe hacer clic en el botón Imprimir planilla y el 

sistema mostrará el reporte de la planilla como se sigue a continuación. (ver 

figura No. 14)  

 

 
Figura No. 14 
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• Para empezar el flujo de aprobación de la planilla se debe hacer clic en el 

botón enviar para aprobación y el sistema enviará un correo al coordinador 

del respectivo programa para la aprobación de  la planilla.  

• El botón recalcular programación académica se utiliza para volver a generar 

la planilla cuando esta tienen algún cambio o ha sido rechazada en la 

aprobación,  previa realización de los cambios en el sistema Aurora. 

 

5.3 Relación de pagos de docentes de Postgrados 

 

Esta opción permite generar las cuentas de cobro de los docentes previa aprobación 

de las planillas. Para acceder a esta opción se debe: 

• Hacer clic en la opción relación de pagos de docentes de postgrados en el 

menú de operaciones. (ver figura No. 15)  

 

 

 
Figura No. 15 

    

• El sistema desplegará la siguiente pantalla. (ver figura No. 16)  
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Figura No. 16 

 

• Se debe digitar el periodo y el programa académico de acuerdo a la lista de 

valores mostrada. Una vez seleccionado estos campos se debe hacer clic en 

el botón Consultar para mostrar la información de la planilla. (ver figura 

No. 17)  

 
Figura No. 17 

 

• Detalle de pago: En esta opción se debe relacionar el detalle del pago que 

recibirá cada docente, especificando los siguientes campos:  
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o Porcentaje: En este campo se debe especificar el porcentaje a cancelar 

en la cuenta de cobro. EJ: 50, 100 

o Horas dictadas: El sistema calcula automáticamente el número de 

horas a pagar de acuerdo al porcentaje estipulado. 

o Fechas Horas Dictadas: En este campo se debe estipular las fechas  

que comprende el pago que se está realizando para el porcentaje 

estipulado. EJ: Enero 01 a Junio 15 del 2013. 

o Valor: El sistema calcula el valor a cancelar de forma automática 

dependiendo del porcentaje estipulado.  

o Fondo: En este campo se debe especificar el fondo al que se cargará 

el pago. EJ: FOPNAL  

o Organización: En este campo se debe especificar la organización o el 

centro de costo al que se cargará el pago. EJ: 24337 

o Cuenta: En este campo se debe especificar el número de cuenta a la 

cual se cargará el pago.  

o Programa: En este campo se debe especificar el programa al que se 

cargará el pago. EJ: 24337 

o Forma de pago: En este campo se debe especificar la forma de pago 

en que se realizara la cuenta de cobro. Los tipos de pagos son: 

Consignación y Cheque, por defecto el sistema coloca Consignación. 

Nota: Cuando el pago se realiza en dos cuentas de cobro se debe 

especificar un 50% inicial y un 50% final, pero cuando el pago se realiza 

en uno solo se debe especificar un pago del 100% final. 

• Para imprimir las cuentas de cobro se debe hacer clic sobre el botón  

una vez ha sido especificado el detalle del pago. (ver figura No. 18)  

 

 
Figura No. 18 

 

El sistema mostrará la cuenta de cobro dependiendo del contrato del docente.  

Profesores de planta (ver figura No. 19) 
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Figura No. 19 

 

Profesores que no son de planta (ver figura No. 20) 
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Figura No. 20 

 

• Para imprimir las órdenes de servicios se debe hacer clic en el botón orden 

de servicio, pero debe estar especificado el 100% del pago y la cuenta de 

cobro de viáticos si es necesario. (ver figura No. 21)  

 
Figura No. 21 

 

 

 

 

 

El sistema mostrará la orden se servicio como se muestra a continuación (ver 

figura No. 22) 
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Figura No. 22 

 

Detalle de Gastos de Viaje: En esta opción se debe relacionar el detalle de 

los gastos de viaje que tendrá el docente. Se debe especificar el total de los 

gastos de viaje sin importar cuantos viajes realice el docente. (Ver figura 

No. 23) 
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Figura No. 23 

 

En esta opción se deben especificar los siguientes campos: 

o Tipo de gastos de viaje: En este campo se debe seleccionar el tipo de 

gasto de viaje que ha tenido el docente. EJ: Transporte interno, 

transporte aeropuerto.  

o Valor: En este campo se debe especificar el valor del tipo de gasto de 

viaje. EJ: 15000 de transporte interno. 

o Fondo: En este campo se debe especificar el fondo al que se cargará 

el pago. EJ: FOPNAL  

o Organización: En este campo se debe especificar la organización o el 

centro de costo al que se cargará el pago. EJ: 24337 

o Cuenta: En este campo se debe especificar el número de cuenta a la 

cual se cargará el pago.  

o Programa: En este campo se debe especificar el programa al que se 

cargará el pago. EJ: 24337 

• Para imprimir las cuentas de cobro se debe hacer clic sobre el botón  

una vez ha sido especificado el detalle del gasto de viaje. (ver figura No. 24)  

 
Figura No. 24 
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El sistema mostrará la orden la cuenta de cobro de los gastos de viaje.  (Ver 

figura No. 25) 

 

 
Figura No. 25 


